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Ajuntament de Beniparrell

TEL. 961201902 - 961211162 – FAX. 961212696 

E-mail: beniparrell_sec@gva.es


INFORMACIÓN SOBRE LA LEY DE DEPENDENCIA Y EL RECONOCIMIENTO DE LA SITUACIÓN DE DEPENDENCIA

¿Qué regula la Ley?

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, establece un nuevo derecho de ciudadanía que garantiza la atención a las personas mayores o con algún tipo de discapacidad que necesiten ayuda para realizar las actividades básicas de la vida diaria (higiene, alimentación, movilidad)

¿Quiénes son las personas dependientes que pueden solicitar el reconocimiento de la dependencia?

Cualquier persona que tenga problemas de autonomía, necesite ayuda para las actividades básicas de la vida diaria, y lleve residiendo en España al menos cinco años, dos de ellos inmediatamente anteriores al momento de la solicitud.

¿Cuál es el procedimiento para poder percibir los servicios y prestaciones?

1º- Información y Solicitud en el Servicio de Atención a la Dependencia que se ubica EN LOS SERVICIOS SOCIALES DE SU MUNICIPIO EN  CASA DE CULTURA DE BENIPARRELL .

2º- Valoración de la situación de dependencia y determinación del grado y nivel de la misma, por parte de la Conselleria de Bienestar Social.

3º- Visita domiciliaria para la elaboración del Informe Social, por parte del Servicio de Atención a la Dependencia.

4º- Propuesta de los Servicios y Prestaciones (PIA) por parte de la Conselleria de Bienestar Social y negociación de los mismos en el Servicio de Atención a la Dependencia.

5º- Aprobación del PIA y puesta en marcha de los Servicios y Prestaciones.

¿Cuáles son los grados de dependencia y cuándo comenzaremos a disfrutar de los Servicios y Prestaciones?

Grado III Grandes dependientes (Nivel 1 y 2) – 2007

Grado II Dependencia severa (Nivel 2) – 2008-2009

Grado II Dependencia severa (Nivel 1) – 2009-2010

Grado I Dependencia moderada (Nivel 2) – 2011-2012

Grado I Dependencia moderada (Nivel 1) – 2013-2014

¿Qué servicios y prestaciones contempla la Ley de Dependencia?

Según el grado y nivel de dependencia, se determinará qué tipo de servicios y prestaciones corresponden y con qué intensidad se prestarán (en el PIA):

· Prevención y promoción de la autonomía personal

· Teleasistencia.

· Servicio de Ayuda a Domicilio.

· Centro de Día.

· Atención Residencial.

· Prestación económica vinculada al servicio.

· Prestación económica para cuidados en el medio familiar y apoyo a cuidadores no profesionales.

· Prestación económica de asistencia personal.

PARA MAYOR INFORMACIÓN Y TRAMITACIÓN :

SERVICIOS SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO DE BENIPARRELL

CASA DE CULTURA.

VIERNES DE 10:00 A 13:30 H.

